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 Distrito 6: comprende 

Zona Periurbana, Pe-

danías y Barrios Rura-

les. 

El Servicio de Acción So-

cial (SAS) del Ayunta-

miento de Albacete, en 

colaboración con la Ge-

rencia de Urbanismo, 

vienen trabajando en 

este aspecto desde la 

aprobación de la Ley. 

Como resultado, se rea-

lizó un estudio desde el 

SAS sobre los estableci-

mientos de juego ubica-

dos en nuestro municipio, 

así como sobre la densi-

dad de establecimientos 

en relación a la población 

de cada Distrito del mis-

mo. De esta forma, como 

resultados obtenemos 

que los distritos 1, 2 y 3 

relacionados, superan la 

densidad media de 14 

establecimientos de jue-

go por cada 100.000 

habitantes, por lo que la 

Corporación Municipal, 

en fecha 27 de abril de 

2023, en sesión plenaria, 

adoptó el acuerdo de 

declarar como zonas 

saturadas de estableci-

mientos de juego los 

mencionados distritos 1, 

2 y 3 de nuestra ciudad. 

 

La Ley 5/2021, de 23 de 

julio, del Régimen Admi-

nistrativo y Fiscal del 

Juego en Castilla-La Man-

cha, en su Disposición 

Adicional Cuarta, da la 

posibilidad a los munici-

pios de limitar la concen-

tración de establecimien-

tos de juego, pudiendo  

“...declarar zona saturada 

de locales de juego un 

área de su término muni-

cipal, en lo que se refiere 

al otorgamiento de sus 

títulos habilitantes, en-

tendiendo por área, a los 

efectos de esta Ley, cada 

uno de los barrios, distri-

tos o cualquier otra agru-

pación de vías públicas 

fijada por el municipio”; 

igualmente, determina 

que para ejercer dicha 

facultad “...la densidad 

media de locales en el 

área del municipio que se 

pretenda declarar como 

zona saturada, debe su-

perar la densidad media 

que exista en el conjunto 

del mismo, utilizando 

siempre como referencia 

los 100.000 habitantes”. 

Según el Boletín Oficial 

del Estado, el municipio 

de Albacete cuenta, a 1 

de enero de 2022, con 

una poblac ión de 

172.357 habitantes. 

Por otra parte, en nuestro 

municipio, existen actual-

mente en funcionamiento 

24 locales de juego auto-

rizados, siendo por tanto, 

la densidad media de los 

mismos de 14 estableci-

mientos  por  cada 

100.000 habitantes.  

El municipio de Albacete 

se encuentra dividido 

territorialmente en seis 

distritos, los cuales son 

los siguientes: 

 Distrito 1: Comprende 

la zona centro, con los 

barrios Feria, Villacerra-

da, Pajarita y Carretas-

Huerta de Marzo. 

 Distrito 2: comprende 

los barrios o zonas de 

Fátima, Franciscanos, 

Santa Teresa, Vereda, 

San Pedro-Mortero y 

Pedro Lamata. 

 Distrito 3: Comprende 

los barrios o zonas de 

Hospital, Parque-Sur, 

Sepulcro-Bolera, Her-

manos Falcó y Universi-

dad. 

 Distrito 4: Comprende 

los barrios o zonas de 

Industria, Cubas, San 

Antonio Abad, Polígono 

San Antón, Estrella y 

Milagrosa. 

 Distrito 5: Comprende 

los barrios o zonas de 

El Pilar, Canal de María 

Cristina, Las Cañicas y 
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juego. 

 Prevención y lengua 
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conflictos sobre el uso, 

abuso, contenidos, ries-

gos, comportamientos 

inadecuados… 

La adicción a internet o 

ciberadicción implica un 

uso abusivo o exagerado 

de internet a través de 

los múltiples dispositivos 

que hoy en día se pueden 

conectar a la red:  teléfo-

nos inteligentes, ordena-

dores, videoconsolas, 

tablets...y cuyo uso de 

Uno de los principales 

problemas para las fami-

lias y educadores/as en 

los últimos años tiene 

que ver con la aparición 

de forma desordenada de 

internet en la vida de la 

familia. 

Lo que debe ser una 

herramienta de valor 

inestimable de relación , 

información y comunica-

ción (TRIC´s) se ha con-

vertido en un foco de 

forma anormal o exagera-

da interfiere en la vida 

normal de la persona 

afectada. 

Esta guía nos informa 

ampliamente sobre inter-

net y ciberbullying, dando 

indicaciones y claves 

educativas, desde la 

perspectiva de género, 

para afrontar esta situa-

ción desde nuestras fami-

lias. 

Fuente: CEAPA 

A B U S O  D E  I N T E R N E T  Y  C I B E R B U L L Y I N G  

I N F O R M A C I Ó N  B Á S I C A  E  I N D I C A C I O N E S  P A R A  

F A M I L I A S  D E S D E  U N  E N F O Q U E  D E  G É N E R O  

a las madres y padres de 

los/as menores de entre 

6 y 12 años, con el objeti-

vo de hacer accesible 

esta información en len-

gua de signos española, 

la lengua natural de las 

personas sordas. 

Además es una web pio-

nera para el colectivo ya 

que, hasta ahora, no ha 

habido ningún tipo de 

web o de información en 

lengua de signos, adapta-

da a las necesidades de 

madres y padres sordas/

os con hijas e hijos oyen-

tes. 

A través de ella podrán 

acceder a la información 

sobre las adicciones al 

juego, los riesgos que 

pueden darse, ante situa-

ciones de uso continuado 

de juegos de azar y 

apuestas y recibir conse-

jos para poder tomar sus 

propias decisiones.  

Todo ello para poder ayu-

dar en la prevención de 

este problema que afecta 

a toda la sociedad. 

 

Fuente: 

www.fundacioncnse.org/

juegosdeazar/ 

 

 

G U Í A  P A R A  L A  P R E V E N C I Ó N  D E  P R O B L E M A S  E N  

L E N G U A  D E  S I G N O S  E S P A Ñ O L A  

La Fundación CNSE ha 

creado la web “Juegos de 

Azar y Apuestas. Guía de 

prevención en lengua de 

signos”. Esta nueva web 

ofrece la información 

más completa para pre-

venir los problemas de 

adicción al juego, dirigido 
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(DES)CONECTAD@S es un 

programa de promoción 

de los buenos usos de las 

tecnologías de la rela-

ción, la información y la 

comunicación (TRIC) y de 

prevención de los proble-

mas asociados a sus 

usos de riesgo. 

Consta de una exposición 

(editada en forma de 

herramienta digital) for-

mada por diez paneles 

que incorporan elemen-

tos interactivos, así como 

de la presente guía de 

actividades, dirigida al 

trabajo con grupos de 

preadolescentes de 10 a 

12 años aproximadamen-

te, con el fin de reflexio-

nar sobre distintos aspec-

tos relacionados con el 

uso de las TRIC. Su plan-

teamiento y sus conteni-

dos se han elaborado con 

perspectiva de género 

atendiendo a los diferen-

tes usos de las TRIC que 

hacen los y las adoles-

centes. 

Esta guía puede utilizarse 

tanto en el ámbito de la 

e d u c a c i ó n  f o r m a l 

(centros educativos) co-

mo de la educación no 

formal (centros juveniles, 

asociaciones, etc.). Pro-

pone cuatro actividades 

para trabajar con grupos 

de menores de 10 a 12 

años distintas temáticas 

que se plantean en la 

e x p o s i c i ó n  ( D E S )

CONECTAD@S: los usos 

problemáticos de las 

TRIC, el ciberacoso, los 

peligros derivados de las 

TRIC. 

Descárgate aquí los pa-

neles 

Fuentes: 

Plan Nacional sobre Drogas 

Promoción y Desarrollo Social 

[ D E S ] C O N E C T A D @ S  

P A N T A L L A S ,  P A N T A L L A S ,  P A N T A L L A S …  

¿ C Ó M O  L A S  U T I L I Z A M O S ?  

De esta forma, la guía se 

desarrolla a través de 10 

interesantes indicaciones 

donde, a través de deter-

minados enlaces, poda-

mos acceder a una am-

plia información y estrate-

gias. Las 10 indicaciones 

son las siguientes: 

1. Planifica la llegada del 

móvil. 

2.  Supervisa y pon nor-

mas y límites. 

3. Cuidad los datos en 

las redes sociales. 

4. Interésate por sus 

videojuegos. 

5. Conoce con quién 

habla. 

6. Estimula su sentido 

crítico. 

7. Muéstrate abierto a 

ayudar. 

8. Tú respondes por tus 

hijos e hijas. 

9. Garantiza un espacio 

de desconexión. 

10.Observa cómo se sien-

te en su vida digital. 

 

 
Fuente:  

Agencia Española de Protección 

de Datos 

M Á S  Q U E  U N  M Ó V I L  

L A  G U Í A  Q U E  N O  V I E N E  C O N  E L  M Ó V I L  

La Agencia Española de 

Protección de Datos, 

junto con Unicef nos pre-

sentan una guía de infor-

mación y orientación para 

padres y madres en rela-

ción a planificar la llega-

da de los dispositivos 

móviles a sus hijos e 

hijas, con el fin de que 

exista una correcta super-

visión, así como un apoyo 

adecuado, favoreciendo 

de esta forma una correc-

ta utilización de dichos 

dispositivos y minimizan-

do un posible uso pro-

blemático. 
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¿Te gusta el boletín? 
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